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Ciudad de México, a B de junio de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RpAll liALc/00662/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio DGAJG/DJ/0724I12023 de fecha 30 de mayo de 2023, signado
por el Director Jurídico en la Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Oscar Fabian MadrigaI Bautista, mediante
el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por et Dip. José Martín Paditla Sánchez y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 19 de abrit de 2023,
med iante el si mi [ar M DSPOSA/C SP 12225 12023.
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2



\.

Gn BENTTO
ruÅnnz

ffi;ffi1,,'u,*0"

@"w
Akoldía ornecclóH GENERAL DE AsuNTos ¡uRíolcos Y DE

GOBIERNO
orRrcclót¡ ¡uníotc¡

ø6 /- GOBIERNO DE LA
ctuDAD oe uÉxtco

Oficio: DGAJG/DJ/
&7 2t, L t2023

"/ø,
0 s JUN. 20?3
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ASUNTO: Gontestación punto de acuerdo

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023.

acaaeJ-&dREcrBrDo r,n, I r,57

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ ¡UEZ
DtREcroR GENERAL ¡únlo¡co Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARín or coBtERNo DE LA cluDAD oe mÉxco.
PRESENTE.

En atención, al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000105.1212023, referente al

punto de acuerdo MDSPOSAlCSPt2225l2023 suscrito por el Diputado Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Giudad de México, mediante el cual exhorta a esta

alcaldia en su resolutivo, lo siguiente:

"Primero. - Que /as y tos titulares de las 16 alcaldías de esfa Ciudad de México,
implementen acciones en conjunto con el titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, Ia titular del Instituto de Verificación Adminístrativa y el titular de la
Secretaría de Gobierno, todos de la Ciudad de México' para suprimir la venta
de bebidas alcohóticas en espacios y vías públicas de las demarcaciones... "
(Sic).

Por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta
alcaldía establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con

fundamento en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la
Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior

se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta

correspondiente a lo solicitado en el punto de acuerdo MDSPOSAlCSPl2225l2023 por el

Congreso de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior en conjunto con la Unidad Departamental de Reordenamiento y Comercio

en Vía Pública de esta demarcación, mediante oficio

DGAJG/DGEMEP/SG/UDRyGVP10615812023, de fecha dieciséis de mayo del presente

año, se da respuesta a lo solicitado al punto de acuerdo en cuestión. Se anexan copias

simples.

Av. División del Norte I 61 1 Col. Santa Cruz Atoyac C'P' 03310

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext. 4128
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ATENTAMENTE.

Ltc R FABIAN GAL BAUTISTA
DI Juniorco.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar a la

presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

GOBIERNO DE LA
cruDAD oe uÉxlco

xil Y xvl, 71
AL ACUERDO

CON FUNDAMENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 1",

rnRcclóru t,74DE ORGANICA DEALCALDIAS DE LA CIUDAD
3', 4", e', ot. rRRcclótles
oe vÉxlco, coN RELAcIóN

POR EL QUE SE Y ATRIBUYE EN

¿unfotco Y ot DE GOBIENO DE LA

PUBLICADO EN GACETA OFICIAL DE LA

EL DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERNO' DIRECTOR

ALCALDTA BENtro ¡uÁnrz, LAs FACULTADES QUE sE lNDlcAN,
ôruóÁõ oe n¡ritco, tlúrr¡eno 7io, vlGEslMA PRIMERA Épocn,

c.c.p Mtro. santiago Taboada cortina. Alcalde en Ben¡to Juárez. Para su superior conocimiento.
' Lic. Jaime lsael Mãta Salas, Director General de Asuntos Jurldicos y de Gobierno. Para su conocimiento.

PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO

Av. División del Norte 1611 Gol. Santa Cruz Atoyac C'P' 03310

Contacto Tel' 55 8958 4000 Ext' 4128
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Öiudad de México' 15 de maYo de 2023
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}.LIC. JOSÉ ALEJANDRO FRANCO CARMONA

SUBDIRECTOR DÈLÁ CALIFICADORA DE INFRACCIONES,

PRESENTE.

En atencion a su ofìcio DGAJG/DJ/0Sgéoleotg, mediante er cuar hace dg conocimiento er contenido del similar

número sG/DGJyEL/pA/ccDMlurv0001os.12 12023 defecha 25 de abrir der e:è.sen: año' emirido por el Diputado

Fausro Manuet Zamorano Espaza, .en su carácter de Presidente de n t"::. .?'l:ll'Y:l,t"o''nte 
el cual exhortâ a

esta Alcaldía lo siguiente: 
'

,'Único,-Que/asylostitutaresdetasl6alcatdÍasdeesta.Ciudad,deMéxico,irnþtementenacciones

en conjunto con el titular de la secretaría ¿e såg¿i/,da d c¡uilciäitana,"llá t¡tutar ctet tnstituto de

VerificaciónAdministrativayettitutardelasecretaríadeÇobie,Î-1","1Í,'.,:,",^*deMéxico'
para suprímir la venta de bebidas alcohólicasen espacios y'vias p1ifitCas dé'las demarcaciones'

Segundo..Quetasylostitutaresdetas16atcatdlas{1e'taÇiudaddeMéxico,remitanaesta

soberanía un informe pormenorizado de /as accioàeò imptementadas 
'en contra de ta venta de

bebidas atcohólicas en espacios y vías p(tbticas en su-s demlrcaci 1,7 
terrloria,lel 

, 
ßic)

:ontestación u ópiriión respecid ãl lprêsente punto de acuerdo, con la

finaridad de estar en condiciones de remitir ra.respuesta corr:.s::nlrente åicoÀdreuð de:ra ciudad de México sobre

lasdeterminacionesestablecidasporesteórganopoìftiço"qdmi¡istrativo.';)'. ". .

Ar respecto, hago de su conocimiento que er artfcuro 304 der côdþo Fiscårua'\ä ciudad'rde México' señala que para

eÍecrode que ros comerciantes desarroten actividades comerciårès en vtäiÞ'rr¡lìcaldebërán sujetarse a los siguientes

giros comerciales: ':' .'' :

\i;.-'

i

Afimentos Y bebidas P.reoaradas'

Artlculos eléctricos, #ffi;;;: eþctrodomésticos y muebles

Ättãtotiot Para automóviles'

;r;;;;;;åseiles de audio Y video'

JoYerla Y relolerla'

RopaYcalzado', tt^^^tatra
,ì;ä;rä;;r:,,1'::í::;i',i;1i:1,vehrcurosautomotores
Aceites, lubricantes Y
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Accesorios de vestir, perfumes, articulos de blsulerla' cosmêtÍcos y similares

Telas y nrercerí4.
Accesorios para el lrogar.
Juguetes.
Dulces y r€frescos.
Arliculos deportivos.
Productos naturistâs.
Artlculos esotéricos y rèligibsos: '

Alimenlos naturales.
Abarrotes.
Articulos de papeleria y escritÕrio'
Artesanías.
lnstrumentos nlusicales.
Alimento y accesorios para animales'
Plantas de omato y accesorios.
Libros nuevos, librôs usadoç,.çuad¡og, cromos y pinturas'

En consecuencia, los comerciantes gue se encuentran registrados en el sistema de comercio en Vía Pública

(slscovtP), no cuentan con giros de venta de bebidas alcohÓlicas'

,

No obstante lo anterior y.de confor:midâd"rcon'irlinaièi<haustiva revisión a los archivos que obran en esta unidad
' -.,. ..r.t ì .1 ¡I;\,1::ì' i'":'i; "

Deparramentat, durante ros.idt'oriíðors'i"'a'nåäaoqbã¡,å!ia unioao Departamental de Reordenamiento y comercio en Vía

Pública. no se ha detectado comerciantes,con giros $e,venta de alcohol'

sumado a lo citado, durante las visitas físicas, personal adscrito a esta Unidad Departamental de Reordenamiento y

comercio en Vía pública, apercibe.,q los.comerciantes para no ingerir bebidas embriagantes durante sus jornadas de

trabajo. -

. "'. ),,'
Sin otro particular, reciba un cordi4Jsaludq..'

ATENT
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LIC, A vÁzouEz pÉnez

JEFE DE LA U NIDAD DEP AMENTAL DE REORDENAMIENTO, 
Y COMERCIO EN vi¡ púeLrcn


